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Construcciones SAN MARTÍN es una empresa del sector de la construcción, fundada a finales del siglo XIX con 
más de 100 años de experiencia en la ejecución de toda clase de edificios y obras singulares que ya forman parte 
del patrimonio arquitectónico de una época. 
 
SAN MARTÍN ha realizado esta extensa labor constructiva, con la seriedad y la atención a los compromisos 
adquiridos con los empleados, clientes y proveedores como norma, y la calidad y la seguridad y salud, así como la 
protección del medio ambiente como objetivos principales.  
 
Por ello siguiendo un proceso de evolución constante ha definido y puesto en marcha los siguientes compromisos: 
 

 La satisfacción del cliente, cumpliendo sus exigencias, requisitos y los plazos comprometidos, es la meta 
permanente de SAN MARTÍN. 

 
 Inculcar en todos los empleados una vocación de servicio con la Eficacia y Eficiencia requeridas al 

objeto de proporcionar un servicio profesional de alta calidad, cordial, adecuado y a unos precios 
competitivos. 

 
 La prevención de daños y deterioro de la salud de sus empleados e instalaciones, consiguiendo unos 

procesos y operaciones seguros tanto para las personas de la organización como para los Clientes, 
Subcontratistas y Proveedores. 

 
 La conservación del medio ambiente, como función asumida, liderada y gestionada por la Dirección a 

través de la Línea Ejecutiva. 
 

 Evaluar y tener en cuenta en todos los proyectos y servicios los efectos sobre el medio ambiente, 
introduciendo las mejoras necesarias, con el fin de proteger de forma eficaz a las personas, instalaciones y 
entorno, ayudando con ello a una minimización de la contaminación y sus posibles consecuencias. Se 
pondrá especial atención a la ampliación de las instalaciones que se acometan y las nuevas actividades 
que ello implicará. 

 
 Aportar los recursos humanos y materiales para garantizar una formación del personal acorde con los 

aspectos de calidad, medio ambiente y prevención de riesgos laborales, que facilite su implicación en la 
interpretación y cumplimiento de los procedimientos e instrucciones elaborados a tal fin. 

 
 Cumplimiento de los Requisitos Legales, Normativos y otros que la Organización suscriba en materia 

de calidad, medio ambiente y prevención de riesgos laborales. 
 

 Prevenir la contaminación, aplicando en el Sistema de Gestión Integrado principios de mejora continua, 
proporcionando la información legal exigible y prevista en el Sistema de Gestión Integrada. 
 

 Incrementar el nivel de protección de los trabajadores y mejorar el desempeño de la seguridad y salud 
en el trabajo, para prevenir lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo y proporcionar 
lugares de trabajo seguros y saludables. 

 
 Establecer los objetivos de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el trabajo. 
 Documentar un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, así como el análisis y la determinación de 

acciones dirigidas a eliminar los peligros y reducir riesgos para la SST, incluyendo las causas de los 
incidentes y accidentes laborales, para la implantación de las adecuadas acciones correctoras. 

 Impulsar una cultura proactiva de mejora continua gestionando los riesgos y oportunidades 
coherentes con el contexto y partes interesadas de la organización. 

 Determinar los medios adecuados para garantizar la eficaz comunicación interna y externa y la 
sensibilización, formación, información y participación de todos los trabajadores.  

 Involucrar a los proveedores en el compromiso activo de la mejora de la calidad, de la protección 
ambiental y de la prevención de riesgos laborales. 

 Consultar y dar participación a los empleados y representantes de los trabajadores en la Seguridad y 
Salud en el trabajo. 
 

SAN MARTIN confía en que cada empleado comprenda la trascendencia de los compromisos indicados, los asuma 
y los incorpore a su trabajo, formando así parte del Sistema Integrado de Gestión.  
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